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MARTES, 1 DE ABRIL DE 2014 - BOC NÚM. 63

  

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-4462   Notifi cación de resolución de expedientes de bajas de ofi cio de ex-
tranjeros con residencia permanente del mes de enero de 2014.

   Por este Ayuntamiento de mi presidencia se tramita expediente de comprobación periódica, 
correspondiente al mes de ENERO 2014, de la residencia de los extranjeros que no están obli-
gados a renovar su inscripción padronal cada dos años, esto es, ciudadanos de la Unión Eu-
ropea y de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como los 
que, sin pertenecer a estos países, tienen tarjeta de residencia de régimen comunitario (por 
ser familiares de comunitarios) y aquellos que tienen autorización de residencia permanente, 
en relación a las siguientes personas: 

  

NOMBRE F. NACIMIENTO 
IDENTIFICADOR 

DNI-TR-PAS 

Carpaci, Florae 28/03/56 AR448536

Pavel, Sterica 06/06/61 MM549255

Asan, Cristian 31/05/05 085649448

Asan, Florentina Nicoleta 28/08/01 08564944

Danciu, Bianca Madalina 15/02/92 MM487692

Fernandes Pe*Tavares, Tiago Manuel 10/04/77 09525900

Banya, Jan 15/07/84 00337968

Albu, Claudiu 09/09/78 08523344

Bardan, Constantin 18/02/46 07443986

Bicioc, Vasile 07/04/60 07437472

Meszaros, Istvan Ianos 24/12/56 07442987

Nyerges, Ioan Onorel 07/08/69 07444007

Benhamiche, Nadir 06/07/81 04353125

Marchis Chis, Maria Dina 29/10/74 09045400

  

 Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que los interesados cum-
plan la obligación establecida en el artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada 
su residencia en el domicilio indicado. 

 En consecuencia, tal y como establece el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada la notifi cación a los interesados por dos veces sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a la Administración, es por lo que mediante el presente 
anuncio se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que pue-
dan comparecer en el Negociado de Estadística y Asuntos Generales de las ofi cinas municipales 
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sito en el Bulevar L. Demetrio Herrero nº 4, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 
horas, a los efectos de verifi car su continuidad de residencia en este municipio, para lo que 
deberá cumplimentar la correspondiente declaración de continuidad de residencia, así como 
aportar la fotocopia de la documentación que los identifi que. 

 Torrelavega, 19 de marzo de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidía Ruiz Salmón. 
 2014/4462 
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